
 

 

QUEJOSA: ************. 

ÓRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO POR 

CONDUCTO DE SUS SECRETARIOS DE ASUNTOS 

ELECTORALES Y POLÍTICA DE ALIANZAS Y; DE 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: QO/CDMX/175/2023 

 

QUEJA CONTRA ÓRGANO 

RESOLUCIÓN. 

 

 

Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS, para resolver los autos del identificado con la clave QO/CDMX/175/2023, 

aperturado con motivo del medio de defensa interpuesto vía Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía por ************ en 

su carácter de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, mediante el cual interpone medio 

de defensa en contra de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, por conducto de sus 

Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas y; de Planeación 

Estratégica y Organización Interna, de quienes reclama la celebración de la 

reunión plenaria realizada el día nueve de octubre de dos mil veintitrés convocada 

por dichos Secretarios, sin que, en donde, a decir de la quejosa, se le haya solicitado 

previamente por algún medio convocar a alguna sesión o reunión del órgano de 

dirección estatal por parte de aquellos, por lo que, afirma la quejosa la expedición 

de la respectiva convocatoria y la celebración de dicho sesión se realizaron de 

manera ilegal; y: 
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R E S U L T A N D O 

 

1.- Que de las constancias que integran los presentes expedientes, así como de los 

hechos públicos y conocidos por este Órgano de Justicia Intrapartidaria, los cuales 

se invocan en términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de 

Disciplina Interna, se desprenden los siguientes antecedentes: 

 

a. Emisión de Convocatoria a integrantes de Mesa Directiva (Tercera Sesión 
Extraordinaria). El día dos de octubre de dos mil veintidós el Presidente de la 
Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
la Ciudad de México, emitió la convocatoria a la Tercera Sesión Extraordinaria de 
la Mesa Directiva del referido órgano de representación estatal, a celebrarse el día 
cuatro de octubre siguiente, bajo el siguiente orden del día. 
 

1. Lista de asistencia. 

2. Verificación y declaración de Quórum Legal. 

3. Presentación y en su caso aprobación de los Estrados de la Mesa Directiva del X 

Consejo Estatal. 

4. Clausura de la sesión. 

 
b. Publicación de cédula de notificación. Siendo las 12:00 horas del día dos de 
octubre de dos mil veintidós, el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, publicó en los 
estrados de este instituto político en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa 
número 88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cédula de notificación 
de la convocatoria inmediatamente antes precisada. 
 
c. Sesión Extraordinaria. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, se llevó a 
cabo la Tercera Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, sesión 
extraordinaria a la que únicamente asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de 
la misma, en donde en el desahogo del punto 3 del orden día se aprobó por 
unanimidad de los presentes, habilitar los estrados físicos de la Mesa Directiva, los 
cuales se ubicarían en el cuarto piso de la sede estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa número 88, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700. 
 
d. Emisión de Convocatoria a integrantes de Mesa Directiva (Cuarta Sesión 
Extraordinaria). El día dos de octubre de dos mil, veintidós el Presidente de la 
Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
la Ciudad de México, emitió la convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria de 
la Mesa Directiva del referido órgano de representación estatal, a celebrarse el día 
cuatro de octubre siguiente, bajo el siguiente orden del día: 

 
1. Lista de asistencia. 

2. Verificación y declaración de Quórum Legal. 

3. Presentación por parte del Presidente de la Mesa Directiva del proyecto de 

Convocatoria para la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 

Consejo Estatal de la Ciudad de México. 

4. Discusión y aprobación en su caso, de la Convocatoria para la celebración del 

Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal de la Ciudad de México. 

5. Clausura de la sesión. 

 
e. Publicación de cédula de notificación. Siendo las 12:00 horas del día dos de 
octubre de dos mil veintidós, el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
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del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, publicó en los 
estrados de este instituto político en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa 
número 88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cédula de notificación 
de la convocatoria inmediatamente antes precisada. 
 
f. Sesión Extraordinaria. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, se llevó a 
cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, sesión 
extraordinaria a la que únicamente asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de 
la misma y la cual dio inicio en el inmueble ubicado en la calle de Jalapa, número 
88, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad de México; lugar en el 
que se desahogaron los puntos 1 y 2 del orden del día y el desahogo de los 
restantes puntos se llevó a cabo el día seis de octubre del presente año en las 
instalaciones de la Dirección Nacional Ejecutiva, sito en Benjamín Franklin, número 
84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo; lo anterior debido a que, tal y como 
se consignó en el Acta relativa a la celebración de la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de la propia Mesa Directiva, siendo las 15:00 horas del día de su inicio (cuatro de 
octubre) las oficinas de la Mesa Directiva (ubicadas en la Calle de Jalapa número 
88) se encontraban cerradas con candado y cadena, lo que impedía el acceso a 
dichas instalaciones. 
 
g. Reanudación de Sesión Extraordinaria. El seis de octubre del dos mil 
veintidós, se llevó a cabo la reanudación de la Cuarta Sesión Extraordinaria de 
la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, sesión extraordinaria a la que únicamente 
asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de la misma y la cual tuvo verificativo 
en el inmueble ubicado en la calle de Benjamín Franklin, número 84, Colonia 
Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo de esta Ciudad; lugar en el que en el desahogo 
del punto 3 del orden día se expuso por parte del Presidente de la Mesa Directiva 
que: i) desde el día seis de marzo no se ha convocado al Pleno del X Consejo 
Estatal; ii) que desde el día veinticinco de enero de dos mil veintiuno, ***************, 
Secretaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal, había presentado su 
renuncia a dicho cargo; iii) que desde el día veinticinco de enero de dos mil 
veintiuno, ***********, Secretaria General de la Dirección Estatal Ejecutiva, había 
presentado su renuncia a dicho cargo; iv) que desde el día cinco de marzo de 
dos mil veintiuno, **************, Secretaria de Agendas de Igualdad de Géneros, 
Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las Juventudes, Ciencia y Tecnología 
de la Dirección Estatal Ejecutiva, solicitó licencia al cargo antes referido. 
 
Así en el desahogo del punto 4 del orden del día, se aprobó por unanimidad de los 
presentes, la expedición de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del 
Décimo Consejo Estatal al tenor del orden del día propuesto; que la celebración 
del mismo se realizara vía telemática, así como el que la presidencia de la Mesa 

Directiva enviara a través del correo electrónico ***********a todos y todas los 

consejeros la convocatoria respectiva, la cédula de identidad de cada persona 
integrante, así como lo proyectos de acuerdo de cada uno de los puntos del orden 
del día a desahogar, además de la liga de la herramienta telemática 
correspondiente, la cual sería solicitada a la presidencia nacional vía oficio. 
 
h. Publicación de Convocatoria a celebración de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria del X Consejo. El viernes siete de octubre del año dos mil 
veintidós fue publicado en el periódico “Milenio”, la “Convocatoria a la Cuarta 
Sesión Extraordinaria del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México”; instrumento convocante emitido por el 
Presidente y la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, al tenor del 
siguiente orden del día: 
 

1. Verificación y en su caso aprobación del Quórum Legal; 

2. Lectura y en su caso aprobación de la Orden del día; 

3. Informe de la Dirección Estatal Ejecutiva; 
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4. Nombramiento de las personas que integrarán la Mesa Directiva del X Consejo 

Estatal del PRD en la Ciudad de México; 

5. Nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría General de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México; 

6. Nombramiento de las personas que asumirán el cargo de Secretarios de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México correspondientes a 

las Secretarías de: 

 
a) Comunicación Política; y 

b) Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, 

de la Juventudes, Ciencia y Tecnología. 

 
7. Clausura. 

 
i. Celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. El domingo 
nueve de octubre del año próximo pasado tuvo verificativo la celebración del 
Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México en el que sustancial y 
primordialmente se aprobaron los resolutivos siguientes: 
 

a. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
QUE INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL X CONSEJO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO”; 
 

b. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO 
DE LA PERSONA QUE ASUMIRÁ EL CARGO DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”; y 

 
c. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO 
DE LAS PERSONAS QUE ASUMIRÁN EL CARGO DE LA SECRETARÍA 
DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, DIVERSIDAD SEXUAL, 
DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA”; Y DE COMUNICACIÓN POLÍTICA, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

Dichos resolutivos fueron intentados publicar en los estrados que ocupan las 
instalaciones que ocupa la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, sito en la calle de Jalapa, número 88, Colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, pero debido que dicho inmueble se 
encontraba cerrado con cadenas y candados, según el contenido del acta 
circunstanciada levantada al efecto a las 22:00 horas del día nueve de octubre del 
año dos mil veintidós por los tres integrantes de la Mesa Directiva del Décimo 
Consejo Estatal, procedieron, según se afirma en dicha acta, a la publicación de 
los resolutivos antes precisados, juntos con sus respetivas cédulas, además del 
acta de la sesión atinente, en los estrados y entrada principal de la sede nacional 
del Partido de la Revolución Democrática, sito en Benjamín Franklin número 84, 
Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo de esta Ciudad de México, así como 
en la página web oficial del Partido a nivel nacional (www.prd.org.mx).  

 
j. Presentación de medio de defensa interno. El día once de octubre del año dos 
mil veintidós, se recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 

http://www.prd.org.mx/


ACUERDO OJI                                                             EXPEDIENTE QO/CDMX/175/2023 
 

5 
 

Intrapartidaria escrito constante de trece fojas útiles escritas por una sola de sus 
caras y anexo que en el acuse correspondiente se describe, suscrito por Diana 
Berenice Espinosa Ramírez quien se ostenta, sin acreditarlo, como Consejera 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual su suscriptora 
refería interponer Queja contra Órgano en contra del Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en contra de la emisión de 
la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, a desarrollarse el 
día 09 de octubre de 2022…en la modalidad virtual, a través de videoconferencia 
digital”; acto que, a decir de la quejosa, no fue emitido conforme a los estatutos y/o 
parámetros reglamentarios. 
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/48/2022, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
k. Presentación de medio de defensa interno. El día trece de octubre del año 
dos mil veintidós fue recibido en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el escrito constante de treinta y siete fojas útiles escritas por una 
sola de sus caras y anexos que en el acuse correspondiente se describe, suscrito 
por Diana Berenice Espinosa Ramírez quien ostentándose como Consejera Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, interpone Queja 
contra Órgano en contra del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México en contra “de los resolutivos aprobados por 
el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, por los cuales se hace el nombramiento de 
las personas titulares de la Secretaría General, Secretaría de Comunicación 
Política y Secretaría de Agendas de Género, Diversidad Sexual, Derechos 
Humanos de las Juventudes , Educación, Ciencia y Tecnología, de la Dirección 
Estatal Ejecutiva y Secretaría Técnica de la Mesa Directiva del Consejo Estatal …”, 
ambos órganos de este instituto político en la Ciudad de México; acto que, a decir 
de la quejosa, constituye una violación a los principios de paridad de género y 
progresividad, de legalidad y certeza jurídica.  
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/49/2022, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 
l. Recepción de medio de defensa externo. El día catorce de octubre del año 
próximo pasado fue recibido en la oficialía de partes de esta instancia jurisdiccional 
partidista el oficio identificado con el alfanumérico TEPJF-SGA-OA-2705/2022 a 
través del cual el Actuario adscrito a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación notifica por dicho medio a esta instancia partidista 
del Acuerdo de Sala emitido por el órgano jurisdiccional antes citado el día doce 
de octubre del año dos mil veintidós, al resolver el Juicio de la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-
1275/2022 y en razón de lo allí resuelto remite el original de escrito y anexos del 
“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano” (JDC) 
interpuesto por ************ el día diez de octubre del año dos mil veintidós ante la 
oficialía de partes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, mediante el cual la promovente se duele “de la emisión de la 
Convocatoria al Cuarto Pleno del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México a efectuarse el día nueve 
de octubre del año en curso a las 16::00 horas en primera convocatoria y a las 
17:00 horas en segunda convocatoria vía remota”, acto que, a decir de la quejosa, 
no fue emitido conforme al Estatuto y/o parámetros reglamentarios. 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/50/2022, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
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m. Resolución de medios de defensa. Previa la sustanciación de los expedientes 
antes precisados, el día dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós esta 
instancia jurisdiccional emitió resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y 
sus acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022, al tenor de los puntos 
resolutivos siguientes: 
 

PRIMERO.  Conforme a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de 
Disciplina Interna, es procedente la acumulación de los expedientes 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al expediente QO/CDMX/48/2022, 
por ser éste el primero en la numeración; en términos de lo vertido en el 
considerando IV de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos 
esgrimidos en el considerando X de la presente resolución se declara 
FUNDADA la queja QO/CDMX/49/2022, promovida por la C. DIANA 
BERENICE ESPINOSA RAMIREZ. 
 
TERCERO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos 
esgrimidos en el considerando X de la presente resolución se declaran 
INFUNDADAS las quejas QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/50/2022 
promovidas por DIANA BERENICE ESPINOSA RAMIREZ y VIANNEY 
MARQUEZ JUÁREZ, respectivamente; por cuanto hace a los agravios 
vertidos en contra de la Convocatoria a sesión del Cuarto Pleno 
Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México; resultando FUNDADO el agravio en 
el que se invocan irregularidades en la Sesión del citado Pleno del Consejo. 
 
CUARTO. Se REVOCAN todos los actos y resolutivos aprobados en el 
CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMCORÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO celebrado el día nueve de octubre de dos mil veintidós, por resultar 
violatorios de los artículos 1, 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres 
y Mujeres; 25 numeral I incisos a) y s) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 1, 2, 3, 8 incisos b), d) y e), 18 inciso m), 20, 21, 23, 43 inciso l) y 
106 fracción XI del Estatuto; 20, 21 inciso c), 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 y 
44 del Reglamento de los Consejos. 
 
QUINTO. Se ordena la REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO de sustitución 
de los espacios vacantes de la Dirección Estatal Ejecutiva y de la Mesa 
Directiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México 
en los que se actualice el supuesto a que se refiere el artículo 43 inciso l) del 
Estatuto; lo que implica volver a la fase o etapa previa a la etapa en que se 
cometieron errores e inconsistencias sustanciales y graves.  
 
Por lo que se VINCULA a la Mesa Directiva del Consejo Estatal de la Ciudad 
de México, para que a la brevedad posible después de notificada la 
presente Resolución, emita convocatoria a Sesión del Pleno del citado 
Consejo a fin de reponer el proceso de sustitución revocado cumpliendo en 
todo momento con lo dispuesto en los artículos 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Ley General para la Igualdad 
entre Hombres y Mujeres; 25 numeral I incisos a) y s) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 1, 2, 3, 8 incisos b), d) y e), 18 inciso m), 20, 21, 23, 43 
inciso l) y 106 fracción XI del Estatuto; 20, 21 inciso c), 22, 23, 24, 25, 28, 
29, 30, 31 y 44 del Reglamento de los Consejos y observando los principios 
de paridad de género, progresividad, legalidad, certeza, objetividad, 
independencia e imparcialidad. 
 
Hecho que sea, se deberá informar a este Órgano de Justicia Intrapartidaria 
dentro de los tres días hábiles posteriores a que ello ocurra, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado, con el apercibimiento que, de no hacerlo, los 
integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal de la Ciudad de México 
se sujetarán a un procedimiento sancionador de oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 75 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
[…] 
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n. Presentación de primeros Juicios de la Ciudadanía Locales. Inconforme con 
el sentido de la Resolución inmediatamente antes precisada, ante la oficialía de 
partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria se interpusieron sendos escritos 
de demanda Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la 
Ciudadanía, los cuales una vez que fueron remitidos al Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, fueron registrados en la forma siguiente: 
 
 

Parte actora Presentación de la demanda Expediente 

Rocío Sánchez Pérez 
25 de noviembre de 2022 

TECDM-JLDC-
210/2022 

Karen Yosseline Reynoso Jiménez 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

211/2022 

José Augusto Velázquez Ibarra, Nayelli 
Grisel Gil Blas; e Ivonne Canseco García 

25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

212/2022 

Carlos Enrique Estrada Meraz 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

213/2022 

 
ñ. Solicitud de convocatoria. En fecha doce de diciembre de dos mil veintidós 
los Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y 
Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna, 
todos ellos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, solicitaron por escrito a la Presidenta del 
citado órgano de dirección estatal, convocara para el día catorce siguiente, a 
Sesión Extraordinaria de dicho órgano, al tenor del siguiente orden del día: 

 
1. Verificación y declaración del quórum legal; 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del día; 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, 
mediate el cual se nombra a las personas designadas como Representante 
Propietaria y Suplente ante el Organismo Público Local Electoral de la Ciudad de 
México”. 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad 
de México, mediate el cual se nombra a la persona Titular de la Coordinación de 
Patrimonio y Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México”, y 

5. Clausura. 

 

o. Expedición y publicación de Convocatoria. En data catorce de diciembre de 
dos mil veintidós, los Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; 
de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y 
Organización Interna, todos ellos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, emitieron y publicaron la 
“CONVOCATORIA A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022, 
DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” a celebrarse el día dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 
18:00 horas en segunda convocatoria, en el octavo piso de del inmueble ubicado en 
la calle de Benjamín Franklin, número 84, Colonia Escandón, Demarcación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México; al tenor del siguiente orden del día: 
 

1. Verificación y declaración del quórum legal; 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del día; 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, 
mediate el cual se nombra a las personas designadas como Representante 
Propietaria y Suplente ante el Organismo Público Local Electoral de la Ciudad de 
México”. 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad 
de México, mediate el cual se nombra a la persona Titular de la Coordinación de 
Patrimonio y Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México”, y 
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5. Clausura. 

 

p. Celebración de Primera Sesión Extraordinaria y aprobación de Acuerdos. El 
día dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós, tuvo verificativo la celebración 
de la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintidós, de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, donde 
se aprobó la emisión de los acuerdos siguientes: 
 

• ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS 
PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y 
SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE 
EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 

• ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA 
PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
q. Publicación de Acuerdos. El día veintinueve de diciembre de dos mil veintidós 
fueron fijados en los estrados de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, sito en la calle de Jalapa 
número 88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, así como en los estrados 
de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, 
ubicada en la calle de Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, el contenido de los Acuerdos identificados con 
las claves ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022 y ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022. 
 
r. Recepción de constancias. El día cinco de enero del año dos mil veintitrés se 
recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria escrito 
constante de treinta y un fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos 
que en el acuse correspondiente se describen, suscrito por ************ en su 
carácter de Consejera y Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 
la Revolución Democrática en la Ciudad de México, mediante el cual interpone 
Queja contra Órgano en contra de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 
la Revolución Democrática en la Ciudad de México, por conducto de sus 
Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y 
Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna, de 
quienes reclama la emisión de la “Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós a 
las dieciséis horas en primera convocatoria y a las diecisiete horas en segunda 
convocatoria, publicada en el Diario Milenio el día quince de diciembre de dos mil 
veintidós”; instrumento convocante que, a decir de la quejosa, viola los principios de 
legalidad, seguridad y certeza jurídica. 
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/002/2023, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
Por otra parte, el día nueve de enero del año dos mil veintitrés fue recibido en la 
oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el escrito constante de 
treinta y cinco fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el 
acuse correspondiente se describen, suscrito por ************ y ********* (sic), la 
primera en su carácter de Presidenta y el segundo en su calidad de Coordinador de 
Patrimonio y Recursos Financieros, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
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Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, mediante el cual 
interponen Queja contra Órgano en contra de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, por conducto 
de sus Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno 
y Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna, de 
quienes reclaman la emisión de los Acuerdos denominados “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE 
EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO 
REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA  DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE 
EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”; instrumentos legales que, a decir de los quejosos fueron emitidos sin 
fundamentación y motivación alguna. 
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/005/2023, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
s. Emisión de Acuerdos. El día nueve de enero del año en curso este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/002/2023 mediante el cual, sustancialmente, admitió a trámite el medio 
de defensa en comento y ordenó su sustanciación por parte de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, 
por conducto de sus Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; 
de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y 
Organización Interna, en términos de lo previsto en los artículos 54, 55 y 56 del 
Reglamento de Disciplina Interna. 
 
Por otra parte, el día once de enero del año en curso este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 en el que, sustancialmente admitió a trámite el medio de 
defensa en comento y ordenó su sustanciación ante el órgano partidista señalado 
como responsable en términos de lo previsto en los artículos 54, 55 y 56 del 
Reglamento de Disciplina Interna. 
 
Los días diecisiete y diecinueve de enero de la presente anualidad se recibieron en 
la oficialía de partes de esta instancia jurisdiccional partidista, los informes 
justificados a los expedientes identificados con las claves QO/CDMX/002/2023 y 
QO/CDMX/005/2023. Así, mediante dichos escritos los Secretarios integrantes de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 
de México y señalados como responsable de los actos reclamados exhiben los 
informes justificados relativos a todos y cada uno de los expedientes antes 
precisados, así como la documentación que acredita haberse dado el trámite de 
publicidad a cada uno de dichos medios de defensa en términos de lo dispuesto en 
el artículo 54, inciso b) del Reglamento de Disciplina Interna.  
 
Aunado a lo anterior, a los escritos precisado con antelación se acompañó también 
la documentación que en los proveídos de fechas diecisiete y diecinueve de enero 
del año en curso quedó precisada. 
 
t. Emisión de resolución en el expediente QO/CDMX/002/2023 y su acumulado 
QO/CDMX/005/2023. Previa la emisión de posteriores acuerdos en los expedientes 
antes precisados y en virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, el día 
veinticinco de enero del año se decretó el cierre de instrucción y se consideró que 
quedaban los autos en estado de dictar resolución, por lo que el día siete de marzo 
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del año en curso este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el presente 
expediente y su acumulado, en los términos siguientes: 
 

“PRIMERO.- Se acumula el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 al diverso QO/CDMX/002/2023 por ser éste el 
primero en el orden de asignación de números de expedientes realizado 
por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese 
copia certificada de la presente resolución al expediente acumulados. 
 
SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de 
la presente resolución se declara la improcedencia del medio de 
defensa interpuesto por Alberto Erasmo Murakawa Castillo y relativo 
al expediente identificado con la clave QO/CDMX/005/2023. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de 
la presente resolución se desecha del medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023. 
 
CUARTO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VII de 
la presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa 
interpuesto por ************ y relativo al expediente identificado con la 
clave QO/CDMX/002/2023. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la expedición de la emisión de la 
“Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós a las dieciséis horas en primera convocatoria y a las diecisiete 
horas en segunda convocatoria, emitida por los Secretarios de Asuntos 
Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y Asuntos 
Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 
SEXTO.- Se declara la validez de la Primera Sesión Extraordinaria de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PADRTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A 
LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE 
PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
OCTAVO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA 
PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 
NOVENO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales los 
nombramientos de Ricardo Cesar Oliva Oropeza y David Eleazar 
Quiroga Anguiano como representantes propietario y suplente, 
respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
 
DÉCIMO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales el 
nombramiento de **********como Titular de la Coordinación del 
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Patrimonio y Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 
[…] 

 
u. Presentación de Juicio de la Ciudadanía. Inconformes con el sentido de la 
Resolución inmediatamente antes precisada, el día miércoles quince de marzo del 
año en curso, ************ y ************* interpusieron ante la oficialía de partes del 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales de la Ciudadanía; el cual fue radicado ante el Tribunal Electoral 
del Estado de México con el número de expediente TECMX-JLDC-027/2023. 
 
v. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
recaída en el expediente JLDC-027/2023. El día trece de abril del año en curso el 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México emitió resolución en el expediente 
identificado con la clave JLDC-027/2023, aperturado con motivo del Juicios de la 
Ciudadanía interpuestos por las personas quejosas en contra de la resolución 
emitida por esta instancia jurisdiccional en fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
veintidós, determinando en sus puntos resolutivos la autoridad jurisdiccional antes 
precisada lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución emitida por el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática, dictada en los 
expedientes QO/CDMX/002/2023 y su acumulado 
QO/CDMX/005/2023, el pasado siete de marzo de dos mil veintitrés 
 
SEGUNDO. Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido 
de la Revolución Democrática, emitir una nueva resolución en los 
términos precisados en el apartado de efectos de la presente 
sentencia.” 
 
[…] 

 
w. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
recaída en el expediente JLDC-210/2022 y sus acumulados. El día trece de abril 
del año en curso, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el voto 
aprobatorio de la mayoría de sus integrantes, emitió resolución en el expediente 
identificado con la clave JLDC-210/2022 y sus acumulados, aperturados con 
motivo de los Juicios de la Ciudadanía interpuestos por las personas quejosas antes 
precisadas en contra de la resolución emitida por esta instancia jurisdiccional en 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, determinando en sus puntos 
resolutivos la autoridad jurisdiccional antes precisada lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes TECDM-JLDC-211/2022, 
TECDM-JLDC-212/2022 y TECDM-JLDC-213/2022 al diverso 
TECDM-JLDC-210/2022. 
 
SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática en los 
expedientes relativos a las quejas QO/CDMX/48/2022, 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. 
 
TERCERO. Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto de que emita una 
nueva resolución, de conformidad con lo ordenado en la presente 
ejecutoria.” 
 
[…] 
 

x. Recepción de Notificación de la Resolución recaída en el Juicio de la 
Ciudadanía JLDC-210/2022 y sus acumulados. El día catorce de abril del año en 
curso, esta instancia jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número 
SGoa 3490/2023 de la misma fecha antes precisada, mediante el cual el Actuario 
adscrito al Tribunal Electoral de la Ciudad de México notificó, la Resolución emitida 
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por mayoría de votos por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y 
recaída en el expediente identificado con la clave JLDC-210/2022 y sus 
acumulados. 
 
y. Emisión de Segunda Resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y sus 
acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. En cumplimiento a lo 
mandatado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México al resolver el Juicio para 
la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía correspondiente 
al expediente JLDC-210/2022 y sus acumulados, el día cuatro de mayo de la 
presente anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el presente 
expediente y sus acumulados, en los términos siguientes: 
 

PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 
por ser éste el primero en el orden de asignación de números de 
expedientes realizado por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En 
consecuencia, glósese copia certificada de la presente resolución a los 
expedientes acumulados. 
 
SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando VII de 
la presente resolución resultan INFUNDADOS los medios de defensa 
presentados por Diana Berenice Espinosa Ramírez relativos a los 
expedientes QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/49/2022, así como por 
Vianney Márquez Juárez y relativo al expediente QO/CDMX/50/2022. 
 
TERCERO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a 
la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del 
Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
en la Ciudad de México, emitida por el Presidente y la Vicepresidenta de 
la propia Mesa Directiva en comento. 
 
CUARTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, llevada a 
cabo por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en 
comento. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
SEXTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México publicada, celebrado vía 
zoom el día nueve de octubre del año dos mil veintidós. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la validez de los resolutivos aprobados en el 
Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoom el 
día nueve de octubre de dos mil veintidós. 
 
OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la 
designación por sustitución de Carlos Enrique Estrada Meraz como 
Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 
NOVENO.- Se declara el reconocimiento de ************como Secretario 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 
[…] 

 
z. Aclaración de Resolución. El ocho de mayo del año en curso, esta instancia 
jurisdiccional emitió una aclaración a la Resolución en el expediente 
QO/CDMX/48/2022 y sus acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 
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únicamente por cuanto hace a los puntos resolutivos, quedando estos en la forma 
siguiente: 
 

PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 
por ser éste el primero en el orden de asignación de números de 
expedientes realizado por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En 
consecuencia, glósese copia certificada de la presente resolución a los 
expedientes acumulados. 
 

SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando VII de 
la presente resolución resultan INFUNDADOS los medios de defensa 
presentados por Diana Berenice Espinosa Ramírez relativos a los 
expedientes QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/49/2022, así como por 
Vianney Márquez Juárez y relativo al expediente QO/CDMX/50/2022. 
 

TERCERO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a 
la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del 
Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, emitida por el Presidente y la Vicepresidenta de la 
propia Mesa Directiva en comento. 
 

CUARTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, llevada a 
cabo por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en 
comento. 
 

QUINTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 

SEXTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, celebrado vía zoom el 
día nueve de octubre del año dos mil veintidós. 
 

SÉPTIMO.- Se declara la validez de los resolutivos aprobados en el 
Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoo el día 
nueve de octubre de dos mil veintidós. 
 

OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la 
designación por sustitución de Carlos Enrique Estrada Meraz como 
Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 

NOVENO.- Se declara el reconocimiento de Carlos Enrique Estrada 
Meraz como Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 

DÉCIMO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la 
designación por sustitución de ***********, como titular de la Secretaría 
Secretaria de Comunicación Política, y ***********, como titular de la 
Secretaria de Agendas de Genero, Diversidad Sexual, Derechos 
Humanos de las Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología, ambas 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se declara el reconocimiento de *************, como 
titular de la Secretaría Secretaria de Comunicación Política, y Rocío 
Sánchez Pérez, como titular de la Secretaria de Agendas de Genero, 
Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, Educación, 
Ciencia y Tecnología, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales 
la designación por sustitución de ************** como Secretaria de la 
Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 

[…] 

 
aa. Presentación de los Juicios de la Ciudadanía Locales contra segunda 
resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y sus acumulados 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. Inconformes con el sentido de la 
Resolución y aclaración a la misma, inmediatamente antes precisadas, ante la 
oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria Diana Berenice 
Espinosa Ramírez y Vianney Márquez Juárez interpusieron escrito de demanda 
de Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, 
el cual una vez que fue remitido al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, fue 
registrado con el número de expediente TECDMX-JLDC-096/2023. 
 
bb. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
recaída en el expediente TECDMX-JLDC-096/2023. El día once de julio del año 
en curso, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el voto aprobatorio de la 
mayoría de sus integrantes, emitió resolución en el expediente identificado con la 
clave TECDMX-JLDC-096/2023, aperturado con motivo del Juicio de la Ciudadanía 
interpuesto por las personas quejosas antes precisadas en contra de la resolución 
y aclaración a la misma emitidas por esta instancia jurisdiccional en fechas cuatro y 
ocho de mayo de dos mil veintitrés, respectivamente; determinando en sus puntos 
resolutivos la autoridad jurisdiccional antes precisada lo siguiente: 
 

PRIMERO. Se revoca la resolución, así como la aclaración 
correspondiente, emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria del 
Partido de la Revolución Democrática en los expedientes relativos a las 

quejas QO/CDMX/48/2022, QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022.1  

 
TERCERO. Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido 
De La Revolución Democrática a efecto de que emita una nueva 
resolución, de conformidad con lo ordenado en la presente sentencia.  
 
[…] 

 
cc. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía 
TECDMX-JLDC-096/2023. El día trece de julio del año en curso, esta instancia 
jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa: 9163/2023 de 
fecha doce de los corrientes, mediante el cual el Actuario adscrito al Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México notificó, la Resolución emitida por mayoría de 
votos por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México recaída en el 
expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-096/2023. 
 
dd. Emisión de Tercera Resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y sus 
acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. En cumplimiento a lo 
mandatado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México al resolver el Juicio de 
la Ciudadanía correspondiente al expediente JLDC-096/2022, el día tres de agosto 
de la presente anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el citado 
expediente QO/CDMX/48/2022 y sus acumulados, en los términos siguientes: 

 
PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 
por ser éste el primero en el orden de asignación de números de 
expedientes realizado por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En 
consecuencia, glósese copia certificada de la presente resolución a los 
expedientes acumulados. 
 

 
1 Las cuales fueron acumuladas para su resolución. 
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SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando V de la 
presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa 
presentado por ************ relativo al expediente QO/CDMX/48/2022. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en la segunda parte del 
considerando V de la presente resolución resultan sustancialmente 
FUNDADOS los medios de defensa presentados por Diana Berenice 
Espinosa Ramírez y *********** relativos a los expedientes 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. 
 
CUARTO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a la 
celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del 
Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
en la Ciudad de México, emitida por el Presidente y la Vicepresidenta de 
la propia Mesa Directiva en comento. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, llevada a 
cabo por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en 
comento. 
 
SEXTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la invalidez de los resolutivos aprobados en el 
Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoo el día 
nueve de octubre de dos mil veintidós. 
 
OCTAVO.- Se declara la invalidez de la designación por sustitución de 
********** como Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 
la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
NOVENO.- Se declara la invalidez de la designación por sustitución de 
************, como titular de la Secretaría de Comunicación Política, y de 
Rocío Sánchez Pérez, como titular de la Secretaria de Agendas de 
Genero, Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, 
Educación, Ciencia y Tecnología, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO.- Se declara la invalidez de la designación por sustitución de 
Nallely Gil Blas como Secretaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se ordena al Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México a reponer el 
procedimiento controvertido, precisando que su Mesa Directiva deberán 
emitir una convocatoria específica para que las personas militantes 
tengan interés, puedan inscribirse de forma previa a la asamblea con 
carácter electivo, a efecto de que puedan participar y ser votadas para 
alguno de los cargos partidistas que serán sustituidos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye al Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, para que en el 
contenido de la nueva convocatoria que al efecto se emita, respete el 
pleno ejercicio de las mujeres militantes, a efecto de que se garantice la 
posibilidad de que tengan certeza de la forma en que pueden inscribirse 
y participar para ser votadas en el proceso de designación de las 
personas que serán sustituidas en la dirigencia del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO TERCERO. La reposición del procedimiento de sustitución de 
cuenta deberá ser llevado a cabo por el Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, a más tardar, dentro de 
los quince días siguientes a que se le notifique la presente resolución.  
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DÉCIMO CUARTO.- En cumplimiento al Considerando Quinto, apartado 
3, numeral 5 relativo a los “Efectos” de la resolución dictada el día once 
de julio del año en curso en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales de la Ciudadanía identificado con la clave TECDMX-
JLDC-096/2023, remítase copia certificada de la presente resolución al 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 
ee. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía JLDC-
027/2023. El día dieciocho de abril del año en curso, esta instancia jurisdiccional 
recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa 3497/2021 de fecha “abril de 
2023 (sic), mediante el cual la Actuaria adscrita al Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México notificó a esta instancia la Resolución emitida por el Pleno del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México y recaída en el expediente identificado con la clave 
JLDC-027/2023. 
 
ff. Cumplimiento de resolución en el Juicio de la Ciudadanía JLDC-027/2023 y 
sus acumulados. En acatamiento a la resolución antes precisada, el día dieciocho 
de abril de la presente anualidad esta instancia jurisdiccional emitió acuerdo de 
prevención en los términos sustanciales siguientes: 

 
“PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexos que se 
acompañan al mismo y que se encuentran descritos en el acuse 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México en la sentencia precisada en párrafos que anteceden, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo segundo en 
relación al contenido de los artículos 43, último párrafo y en relación con el 
inciso a) del artículo 42, todos ellos preceptos legales del Reglamento de 
Disciplina Interna, se previene a ************ para que realice la aclaración 
correspondiente al nombre de quien presenta el escrito de queja relativo al 
expediente QO/CDMX/005/2023, aclarando el error advertido en su 
queja (ello derivado del hecho que tanto en el rubro, proemio y parte final 
de su escrito de queja aparece escrito de Alberto Erasmo Murakawa 
Castillo).  
 
Lo cual deberá hacer por escrito dentro del plazo de un día contado a 
partir del día hábil siguiente a que se le notifique el presente acuerdo 
(debiendo anexar copia de alguna identificación oficial con nombre y 
firma), apercibido que, de no hacerlo así, el asunto se resolverá con las 
constancias que integran dicho expediente. 
 
Se considera que el plazo que al efecto se concede resulta prudente y 
suficiente para desahogar el requerimiento que se formula a efecto de 
emitir la resolución que en derecho corresponda en el presente asunto 
dentro del plazo concedido por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
en el juicio identificado con la clave TECDMX-JLDC-027/2023.” 
 
[…] 
 

El acuerdo de mérito fue debidamente notificado personalmente a ************ el día 
diecinueve siguiente. 

 

3.- El día veinte del presente mes y año se emitió acuerdo por parte de este órgano 
partidista en el sentido de tener por desahogada en tiempo y forma la prevención 
realizada al promovente del expediente QP/CDMX/005/2023 por lo que se tuvo 
como promovente y signante de la misma a ************como erróneamente se había 
asentado dicho nombre en el escrito de queja. 

 

gg. Emisión de Segunda Resolución en el expediente QO/CDMX/002/2022 y su 
acumulado QO/CDMX/005/2023. En cumplimiento a lo mandatado por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México al resolver el Juicio de la Ciudadanía 
correspondiente al expediente JLDC-027/2023, el día veintiséis de abril de la 
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presente anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el citado 
expediente QO/CDMX/002/2023 y su acumulado, en los términos siguientes: 
 

PRIMERO.- Se acumula el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 al diverso QO/CDMX/002/2023 por ser éste el 
primero en el orden de asignación de números de expedientes realizado 
por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese 
copia certificada de la presente resolución al expediente acumulado. 
 
SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VIII de 
la presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa 
interpuesto por ************ y relativo al expediente identificado con la 
clave QO/CDMX/002/2023. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VIII de 
la presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa 

interpuesto por ************y relativo al expediente identificado con la 

clave QO/CDMX/005/2023. 
 
CUARTO.- Se declara la validez de la expedición de la emisión de la 
“Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós a las dieciséis horas en primera convocatoria y a las diecisiete 
horas en segunda convocatoria, emitida por los Secretarios de Asuntos 
Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y Asuntos 
Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la Primera Sesión Extraordinaria 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós. 
 
SEXTO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PADRTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A 
LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE 
PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA 
PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 
OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales los 
nombramientos de como representantes propietario y suplente, 
respectivamente, ante el Consejo General Ricardo Cesar Oliva 
Oropeza y David Eleazar Quiroga Anguiano del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 
 
NOVENO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales el 
nombramiento de ************* como Titular de la Coordinación del 
Patrimonio y Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 

 

hh. Presentación del Juicio de la Ciudadanía Local contra segunda resolución 
recaída en el expediente QO/CDMX/002/2023 y su acumulado 



ACUERDO OJI                                                             EXPEDIENTE QO/CDMX/175/2023 
 

18 
 

QO/CDMX/005/2023. Inconformes con el sentido de la Resolución inmediatamente 
antes precisada, ante la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria 
************ y ************interpusieron escrito de demanda de Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, el cual una vez 
que fue remitido al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, fue registrado con el 
número de expediente TECDMX-JLDC-091/2023. 
 
ii. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
recaída en el expediente TECDMX-JLDC-091/2023. El día veintiséis de julio del 
año en curso, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el voto aprobatorio 
de la mayoría de sus integrantes, emitió resolución en el expediente identificado 
con la clave TECDMX-JLDC-091/2023, aperturado con motivo del Juicio de la 
Ciudadanía interpuesto por las personas quejosas antes precisadas en contra de la 
resolución emitida por esta instancia jurisdiccional en fecha veintiséis de abril de dos 
mil veintitrés; determinando en sus puntos resolutivos la autoridad jurisdiccional 
antes precisada lo siguiente: 
 

PRIMERO. Se revoca la resolución de veintiséis de abril de dos mil 
veintitrés emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de 
la Revolución Democrática, dictada en los expedientes 
QO/CDMX/002/2023 y su acumulado QO/CDMX/005/2023. 
 
SEGUNDO Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido 
de la Revolución Democrática emitir una nueva resolución en los 
términos precisados en el apartado de efectos de la presente sentencia.  
 
[…] 

 
jj. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía 
TECDMX-JLDC-091/2023. El día treinta y uno de julio del año en curso, esta 
instancia jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa: 
9886/2023 de fecha veintiocho de los corrientes, mediante el cual el Actuario 
adscrito al Tribunal Electoral de la Ciudad de México notificó la Resolución emitida 
por mayoría de votos por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México en 
el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-091/2023. 
 
kk. Emisión de tercera resolución en el expediente QO/CDMX/002/2022 y su 
acumulado QO/CDMX/005/2023. En cumplimiento a lo mandatado por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México al resolver el Juicio de la Ciudadanía 
correspondiente al expediente TECDMX-JLDC-091/2023, el día catorce de agosto 
de la presente anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el citado 
expediente QO/CDMX/002/2023 y su acumulado, en los términos siguientes: 
 

PRIMERO.- Se acumula el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 al diverso QO/CDMX/002/2023 por ser éste el 
primero en el orden de asignación de números de expedientes realizado 
por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese 
copia certificada de la presente resolución al expediente acumulado. 
 
SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI 
de la presente resolución resulta FUNDADO el medio de defensa 
interpuesto por ************ y relativo al expediente identificado con la 
clave QO/CDMX/002/2023. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de 
la presente resolución resulta FUNDADO el medio de defensa 
interpuesto por Erasmo Alberto Murakawa Castillo y relativo al 
expediente identificado con la clave QO/CDMX/005/2023. 
 
CUARTO.- Se declara la invalidez de la expedición de la emisión de 
la “Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos 
mil veintidós a las dieciséis horas en primera convocatoria y a las 
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diecisiete horas en segunda convocatoria, emitida por los Secretarios 
de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y 
Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización 
Interna de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
QUINTO.- Se declara la invalidez de la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, celebrada el día 
dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
SEXTO.- Se declara la invalidez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A 
LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE 
PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la invalidez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A 
LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
OCTAVO.- Se declara la invalidez de los nombramientos de 
************no como representantes propietario y suplente, 
respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
 

NOVENO.- Se declara la invalidez del nombramiento de ************ 
como Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México. 
 
DÉCIMO.- Se ordena y vincula a la Presidenta de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la 
Ciudad de México, en términos de lo mandatado por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México en el juicio TECDMX-JLDC-091/2023, 
a emitir una nueva convocatoria a sesión extraordinaria del órgano de 
dirección estatal, de conformidad a la normativa del partido y en 
términos de lo expuesto en la parte atinente del capítulo de “Efectos” de 
la presente resolución. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- La Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, 
deberá informar este Órgano de Justicia Intrapartidaria del 
cumplimiento dado a la presente resolución dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que lo haga, remitiendo la totalidad de las 
constancias que así lo acrediten; apercibida que, de no hacerlo, se 
aplicará en su contra alguna de las medidas de apremio previstas en el 
artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento al Considerando SEXTO, 
numeral 3 relativo a los “Efectos” de la resolución dictada el día 
veintiséis de julio del año en curso en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía identificado con la clave 
TECDMX-JLDC-091/2023, remítase copia certificada de la presente 
resolución al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, así como de la 
notificación de la misma realizada a las partes. 
 
[…] 
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ll. Acuerdo Plenario de Cumplimiento. El día treinta y uno de agosto del año en 
curso, esta instancia jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número 
SGoa: 11143/2023 de la misma fecha, mediante el cual el Subdirector de la Oficina 
de Actuarios del Tribunal Electoral de la Ciudad de México notificó el Acuerdo 
Plenario de Cumplimiento emitido por Tribunal Electoral de la Ciudad de México en 
el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-091/2023 y mediante el cual, 
el referido órgano jurisdiccional tuvo por sustancialmente cumplida la resolución 
emitida por esa instancia jurisdiccional el día veintiséis de julio del año en curso, 
mediante la emisión de la resolución emitida por este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el día catorce de agosto del año en curso en el expediente 
QO/CDMX/002/2022 y su acumulado QO/CDMX/005/2023. 
 
mm. Informe de Cumplimiento de Resolución. El día diecisiete de agosto de la 
presente anualidad se recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el oficio identificado con el alfanumérico 
PRD/DEECDMX/NAC/056/2023 constante de una sola foja útil escrita por una sola 
de sus caras y anexos que en el acuse correspondiente se describen, signado por 
************, en su carácter de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, con la finalidad de informar 
sobre el cumplimiento de la resolución de catorce de agosto del año en curso. 
 
nn. Actuaciones realizadas. Con motivo de la recepción del oficio inmediatamente 
antes precisado, el día dieciocho siguiente esta instancia jurisdiccional partidista 
emitió acuerdo mediante el cual dio cuenta de la recepción de la documentación 
siguiente: 

 

• Original de la Cédula de Notificación de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
veintitrés, relativa a la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO” a celebrarse el día dieciocho de agosto del año en curso 
en la sala de juntas del cuarto piso del inmueble sede de este instituto político en 
la Ciudad de México. 
 

• Original de la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO” a celebrarse el día dieciocho de agosto del año en curso 
en la sala de juntas del cuarto piso del inmueble sede de este instituto político en 
la Ciudad de México, signada por la Presidenta del referido órgano de dirección 
estatal, al tenor del orden del día siguiente: 
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• Foja en la que consta la impresión de dos imágenes a color que se dice 
corresponden a la “Imagen donde está colocada la Convocatoria a la Segunda 
Sesión Extraordinaria del año 2023 en los Estrados de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México”. 
 

• Hoja que, se afirma, corresponde a la publicación en la página web de este 
instituto político en la Ciudad de México, la reprogramación de la Segunda Sesión 
Extraordinaria Hasta Nuevo Aviso”.  
 
Asimismo, con el contenido del oficio de mérito y documentación anexa al 
mismo este Órgano de Justicia Intrapartidaria acordó dar vista a Omar 
Mariel Tripp Reyna, en su calidad de representante común de los Secretarios 
señalados como responsables de la emisión del acto reclamado en los 
expedientes identificados con las claves QO/CDMX/002/2023 y 
QO/CDMX/005/2023, para que en el término improrrogable de tres días hábiles, 
contados a partir de que se le notificará el acuerdo señalado, manifestara lo que 
a su derecho conviniera, con el apercibimiento que de no realizarlo dentro del 
término señalado, se tendría por perdido su derecho para hacerlo 
posteriormente, resolviéndose el presente asunto por cuanto a hace a tener por 
cumplida la resolución de mérito con base a la valoración de las constancias 
precisadas en el presente proveído y de las demás que obren en autos. 
 
Además de lo anterior, también se acordó la certificación del contenido de la 
dirección electrónica https://prdcdmx.org.mx/convocatorias.html 
correspondiente a la Dirección Electrónica de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México y en donde afirma 
la signante del escrito que fue acordado, se contiene la publicación de la 
reprogramación de la sesión para la celebración de la “CONVOCATORIA A LA 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN 
ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

ññ. Promoción Secretarios. El día veintiuno de agosto del presente año fue 
recibido en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el oficio 
identificado con el alfanumérico  PRD/DEE/DEE-004/202 constante de tres fojas 
útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el acuse correspondiente 
se describen signado por los Secretarios de Asuntos Gobierno y Asuntos 
Legislativos; de Planeación Estratégica y Organización Interna; y de Asuntos 
Electorales y Política de Alianzas, todos ellos de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, con la 
finalidad de informar sobre la celebración de la “SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, la cual refieren haber llevado a cabo el día dieciocho de agosto de la 
presente anualidad sin la presencia de la Presidenta del referido órgano de 
dirección estatal. 
 
Derivado de la recepción del oficio antes precisado, el día veintidós siguiente 
esta instancia jurisdiccional partidista emitió acuerdo mediante el cual dio 
cuenta de la recepción de la documentación siguiente: 

 

• Copias simples, por triplicado, de la Cédula de Notificación de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, relativa a la “CONVOCATORIA A 
LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” a celebrarse el día dieciocho 
de agosto del año en curso en la sala de juntas del cuarto piso del inmueble 
sede de este instituto político en la Ciudad de México (apreciándose en cada 
una de ellas el acuse original de su recepción). 
 

https://prdcdmx.org.mx/convocatorias.html
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• Copia simple, por triplicado, de la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, 
signada por la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México; a celebrarse el día dieciocho 
siguiente en la sala de juntas del cuarto piso del inmueble sede de este 
instituto político en la Ciudad de México, al tenor del orden del día siguiente: 
 

 

 
 

• Original de la Cédula de Notificación de fecha dieciocho de agosto de dos 
mil veintitrés, relativa a la publicación del “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE03/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA 
COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y 
RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

• Original del “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

• Original de la Cédula de Notificación de fecha dieciocho de agosto de dos 
mil veintitrés, relativa a la publicación del “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE04/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 

• Original del “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE04/2022, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 
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ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

• Original del “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AÑO 2023”, de la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, celebrada el día dieciocho de agosto del año dos mil 
veintitrés a las diez horas en segunda convocatoria. 
 

• Original de la Lista de Asistencia a la Segunda Sesión Extraordinaria del año 
2023 de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, celebrada el día dieciocho de agosto del 
año dos mil veintitrés. 
 

• Original del instrumento sesenta y seis mil novecientos cuarenta y cuatro, de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, correspondiente a la FE DE 
HECHOS realizada por el titular de la Notaría Pública número veintiséis de la 
Ciudad de México. 

 
oo. Emisión de Acuerdo Plenario sobre Cumplimiento de Resolución. Previa la 
emisión de los acuerdos de fechas veinticuatro y treinta de agosto del año en curso, 
el día veinticuatro de noviembre de la presente anualidad, Órgano de Justicia 
Intrapartidaria emitió Acuerdo Plenario respecto a la pretensión de la Presidenta de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 
de México, respecto al cumplimiento que decía haber dado a la resolución de 
catorce de agosto del año en curso, al tenor de los siguientes puntos: 
 

PRIMERO.- Se tiene por formalmente cumplida la resolución emitida el día catorce 
de agosto de dos mil veintitrés por cuanto hace a la emisión de la convocatoria 
ordenada. 
 
SEGUNDO.- Se tiene materialmente incumplida la resolución emitida el día catorce 
de agosto de dos mil veintitrés por cuanto hace a la celebración de sesión ordenada. 
 
TERCERO.- Se ordena a la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México deberá actualizar la 
convocatoria a sesión extraordinaria del órgano de dirección estatal, de conformidad 
a lo que sobre el particular se precisó en la resolución de fecha catorce de agosto de 
la presente anualidad y que quedó reiterado en el presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Se vincula a la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 
la Revolución Democrática en la Ciudad de México a prever todo lo necesario para 
que el día y hora que cite para la celebración de la sesión extraordinaria del órgano 
de dirección estatal, la misma pueda llevarse a cabo. 
 
QUINTO.- La Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, deberá informar este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del cumplimiento dado a la presente resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que lo haga, remitiendo la totalidad de las constancias 
que así lo acrediten; apercibida que, de no hacerlo, se aplicará en su contra alguna 
de las medidas de apremio previstas en el artículo 38 del Reglamento de Disciplina 
Interna. 
 
SEXTO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE03/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO 
REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE04/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR 
DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 
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ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO”. 

 

2.- Que el día diecinueve de octubre de la presente anualidad se recibió en la 

oficialía de partes de este órgano de justicia interna, el Acuerdo Plenario de 

Escisión y Reencauzamiento emitido el día diecisiete anterior por los integrantes 

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México relativo al Juicio para la Protección de 

los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía identificado con la clave 

TECDMX-JLDC-091/2023, cuyos puntos de Acuerdo son del tenor siguiente: 

 

“PRIMERO. Se escinde el escrito de la parte actora, en lo que corresponda, para que 

se agote el principio de definitividad respecto a la reunión plenaria, de nueve de 

octubre, convocada por la Secretaría de Asuntos Electorales y Política de Alianzas, 

así como la Secretaría de Planeación Estratégica y Organización Interna, ambos de 

la Dirección Ejecutiva Estatal en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La parte escindida del escrito de nueve de octubre de deberá reencauzar 

al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática, para 

que resuelva conforme a Derecho proceda.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de este órgano judicial, para que 

realice los trámites correspondientes, a efecto de dar cumplimiento a lo indicado en 

el presente acuerdo. 

 

[…] 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 

internamente el número de expediente identificado con la clave 

QO/CDMX/175/2023, lo anterior de conformidad con lo dispuesto con el artículo 28 

del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

3.- El día diecinueve siguiente, este Órgano de Justicia Intrapartidaria emitió 

acuerdo en el expediente identificado con la clave QO/CDMX/115/2023 en los 

términos sustanciales siguientes: 

 

(…) 

 

SEGUNDO.- Se tiene por recibido en la oficialía de partes de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria copia certificada del escrito constante de nueve fojas útiles 

escritas por una sola de sus caras, interpuesto por ************ en su carácter de 

Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, mediante el cual, con la parte escindida del mismo, se le tiene 

interponiendo medio de defensa en contra de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, por conducto 

de sus Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas y; de 

Planeación Estratégica y Organizaón Interna, de quienes reclama la celebración 

de la reunión plenaria realizada el día 9 de octubre de 2023 convocada por dichos 

Secretarios, sin que, en donde, a decir de la quejosa, se le haya solicitado 
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previamente por algún medio convocar a alguna sesión o reunión del órgano de 

dirección estatal por parte de aquellos, por lo que, afirma la quejosa la expedición 

de la respectiva convocatoria y la celebración de dicho sesión se realizaron de 

manera ilegal. 

 

TERCERO.- Se tiene a la parte quejosa señalando como domicilio para oír y recibir 

notificaciones de su parte el que se contiene en el escrito inmediatamente antes 

precisado y por autorizadas para recibirlas en su nombre a las personas cuyos 

nombres en el mismo se precisan. 

 

CUARTO.- Expuesto lo anterior se atiende a que de conformidad con el artículo 52 

del Reglamento de Disciplina Interna, la queja contra órgano procede contra los 

actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos del Partido [incluidas 

las omisiones] cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o 

los integrantes de los mismos o cuando se estime que dichos actos infringen la 

normatividad partidaria. 

 

En esta tesitura, de la lectura del medio de defensa que nos ocupa se desprende 

de manera indubitable que la parte quejosa se inconforma en contra de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, por conducto de sus Secretarios de Asuntos Electorales y Política de 

Alianzas y; de Planeación Estratégica y Organización Interna, de quienes 

reclama la celebración de la reunión plenaria realizada el día 9 de octubre de 2023 

convocada por dichos Secretarios, sin que, en donde, a decir de la quejosa, se le 

haya solicitado previamente por algún medio convocar a alguna sesión o reunión 

del órgano de dirección estatal por parte de aquellos, por lo que, afirma la quejosa 

la expedición de la respectiva convocatoria y la celebración de dicho sesión se 

realizaron de manera ilegal, tal circunstancia se encuadra en la hipótesis 

contemplada en el artículo 52 del Reglamento de Disciplina interna que dispone la 

procedencia de la queja contra órgano contra los actos o resoluciones emitidos por 

cualquiera de los órganos intrapartidarios cuando se vulneren derechos de las 

personas afiliadas al Partido o los integrantes de los mismos o cuando se estime 

que dichos actos infringen la normatividad partidaria.  

 

QUINTO.- En cumplimiento a la parte final de la Consideración Primera y punto de 

acuerdo Segundo del Acuerdo Plenario emitido por el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México el día dieciséis de octubre del año en curso respecto al Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía identificado 

con la clave TECDMX-JLDC-091/2023, se admite en vía de Queja contra Órgano 

la parte escindida del escrito interpuesto por ************ en su carácter de Presidenta 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México ante la oficialía de partes del órgano jurisdiccional antes 

precisado el día nueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Medio de defensa intrapartidista al que se le asigna el expediente identificado con 

la clave QO/CDMX/175/2023. 

 

SEXTO.- Toda vez que el escrito en comento, al haber sido remitido directamente a 

este órgano jurisdiccional por parte del Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

no ha sido debidamente sustanciado por el órgano partidista señalado como 

responsable acorde a lo dispuesto en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de 

Disciplina Interna y dado que en el expediente al rubro citado, la parte quejosa 

atribuye la realización del acto impugnado a un órgano partidista (por conducto de 

dos de sus Secretarios integrantes), es procedente, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de Disciplina Interna, remitir las 

constancias que integran la presente queja interpuesta en su contra a los titulares 

de las Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas y; de 

Planeación Estratégica y Organización Interna, ambos de la Dirección Estatal 
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Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, 

para de manera conjunta realicen el procedimiento siguiente: 

 

1.- Hagan del conocimiento público la interposición de la queja mediante cédula que 

durante un plazo de setenta y dos horas se fije en sus estrados, con el fin de que 

aquellos que se consideren terceros interesados puedan comparecer por escrito a 

dicho procedimiento a efecto de manifestar lo que a su derecho convenga. 

 

2.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se el 

punto anterior, deberán remitir a este órgano jurisdiccional lo siguiente: 

 

a) El informe justificado, acompañado de la documentación relacionada, pertinente 

que obre en su poder y que estime necesario para la resolución del asunto; 

b) En su caso, los escritos de los terceros interesados, las pruebas y la demás 

documentación que se haya acompañado a los mismos;  

c) El informe justificado que debe rendir el órgano responsable, por lo menos 

contendrá si la persona que promovió el medio de defensa, tiene reconocida su 

personalidad, los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes y la 

designación de la persona que, designada dentro de ellos mismos, ostentará su 

representación. En el caso particular, el informe justificado deberá contar con 

la firma de cada uno de los titulares de las Secretarías antes precisadas; y 

d) Toda aquella documentación que estime necesaria para la resolución del presente 

asunto. 

 

Además de lo anterior, deberán remitir a este órgano jurisdiccional partidista la 

documentación siguiente: 

 

• Original o copia certificada legible de la convocatoria mediante la cual hayan 

convocado a la celebración de la sesión de la Dirección Estatal Ejecutiva de este 

instituto político en la Ciudad de México, a celebrarse el día 9 de octubre de 2023. 

 

• Original o Copia Certificada del Acta correspondiente a la celebración de la 

Sesión de la Dirección Estatal Ejecutiva de este instituto político en la Ciudad de 

México, celebrada el día 9 de octubre del año 2023. 

 

• Copia certificada de todos y cada uno de los acuerdos aprobados en la 

sesión precisada con anterioridad. 

 

• Lista de asistencia correspondiente a la sesión extraordinaria en comento y;  

 

• Toda aquella documentación distinta a la anterior que resulte necesaria para 

la resolución del presente asunto. 

 

Se apercibe a los titulares de las Secretarías de Asuntos Electorales y Política 

de Alianzas y; de Planeación Estratégica y Organización Interna, ambos de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México que en caso de incumplimiento al presente acuerdo se harán 

acreedores a una medida de apremio consistente en una AMONESTACIÓN en 

términos de lo establecido en el artículo 38 del Reglamento Disciplina Interna, 

lo anterior sin menoscabo de las medidas sancionatorias que en su contra resulten 

pertinentes de conformidad con el contenido del último párrafo del precepto legal en 

cita y de que el presente asunto se resuelva con las constancias que obren en autos. 

 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 66 del 

Reglamento de Disciplina Interna, publíquese el presente acuerdo por un término 

de tres días hábiles en los Estrados del Órgano de Justicia Intrapartidaria, a efecto 

de que quienes consideren tener algún interés en el asunto manifiesten por escrito 

lo que a su derecho convenga. 
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OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 

Disciplina Interna y en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y al Reglamento de Transparencia del Partido de la Revolución 

Democrática, se requiere a la parte quejosa para que, en el término de cinco días, 

contados a partir de la legal notificación del presente acuerdo, manifiesten por 

escrito su consentimiento para la publicación, en su caso, de sus datos personales, 

en la inteligencia que la omisión de desahogar dicha vista, constituirá su negativa 

para ello. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido del presente acuerdo a ************, en el domicilio 

señalado de su parte para tal efecto, sito en ************, teniéndose por autorizada 

para recibirlo en su nombre a *************.  

 

NOTIFÍQUESE el presente acuerdo de manera individual a los titulares de las 

Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas y; de Planeación 

Estratégica y Organización Interna, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, en el 

domicilio oficial de dicho órgano de dirección estatal, debiéndoseles remitir y 

hacer entrega a cada uno de ellos, copias certificadas de las constancias que 

integran el presente expediente. 

 

Publíquese el presente acuerdo por un término de tres días hábiles en los Estrados 

del Órgano de Justicia Intrapartidaria, a efecto de que quienes consideren tener 

algún interés en el asunto manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 66 del 

Reglamento de Disciplina Interna. 

 

[…] 

 

4.- En data nueve de noviembre del año en curso, los integrantes de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitieron acuerdo en los términos siguientes: 

 

PRIMERO.- Se tienen por presentados a los Secretarios de Planeación Estratégica 

y Organización Interna y; de Asuntos Electorales y Política de Alianzas, ambos 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

(PRD) en la Ciudad de México en términos del escrito  que se provee, por lo que se 

le tiene remitiendo el informe justificado constante de treinta y cuatro fojas útiles 

escritas por una sola de sus caras y signado de su parte en su calidad de Secretarios 

responsables de dicho órgano de dirección estatal por cuanto al acto reclamado en el 

expediente al rubro citado. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se tiene a los Secretarios de Planeación Estratégica y Organización 

Interna y; de Asuntos Electorales y Política de Alianzas, ambos de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad 

de México, en su calidad de Secretarios señalados como responsables de la emisión 

del acto reclamado en el expediente al rubro citado, acompañando a su informe 

justificado la siguiente documentación: 

 

• Original de “Cédula de Notificación de Queja contra Órgano Expediente 

QO/CDMX/175/2023” de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, relativa a 

la Queja contra órgano, interpuesta por ************. 

 

• Original de la “Razón de Retiro de Cédula de Notificación de Queja contra 

Órgano Expediente QO/CDMX/175/2023” de fecha uno de noviembre de dos mil 



ACUERDO OJI                                                             EXPEDIENTE QO/CDMX/175/2023 
 

28 
 

veintitrés, relativa al retiro de estrados de la cédula de notificación relacionada con la 

Queja contra órgano, interpuesta por ************. 

 

TERCERO.- Se deja sin efectos el apercibimiento decretado en contra de los 

Secretarios de Planeación Estratégica y Organización Interna y; de Asuntos 

Electorales y Política de Alianzas, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México mediante 

proveído del veinticuatro de octubre del año en curso. 

 

CUARTO.- Toda vez que al momento de rendir su correspondiente informe justificado 

los Secretarios de Planeación Estratégica y Organización Interna y; de Asuntos 

Electorales y Política de Alianzas, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México niegan la 

existencia del acto reclamado por la quejosa, manifestando al efecto que:  

 

a) “Se niega la existencia de una posible convocatoria presuntamente emitida por los 

suscritos, a reunión plenaria de DEE-CDMX, a realizarse el 9 de octubre de 2023 o 

cualesquiera otra fecha, dado que, como la propia quejosa lo señala, han sido dictada 

(sic) una serie de medidas cautelares, que entre otras disposiciones, nos prohíbe la 

emisión de un convocatoria (sic) a reunión plenaria del colegiado de dirección 

partidaria local en la capital del país. Igualmente, se niega que se haya realizado 

alguna sesión, como consecuencia de alguna convocatoria emitida. 

 

En ese sentido, estamos imposibilitados para dar cumplimiento al requerimiento que 

nos fue formulado en la segunda parte del numeral 2 del Resolutivo SEXTO del 

acuerdo admisorio de la queja dictada por ese Órgano de Justicia Intrapartidaria el 24 

de octubre de esta anualidad, pues no solo al negar la realización de las conductas 

que se nos imputan, sino que no se realizó alguna acción al respecto, es no sólo 

inconsecuente, sino imposible, que se pudiera exhibir las documentales que se nos 

requieren, las cuales no existen. 

 

b) […] 

 

para los efectos legales procedentes, se tiene a los Secretarios de Planeación 

Estratégica y Organización Interna y; de Asuntos Electorales y Política de 

Alianzas, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) en la Ciudad de México, negando de manera expresa la 

existencia del acto reclamado; manifestación a la que se le dará el valor que en 

derecho corresponda al momento de emitir la resolución correspondiente. 

 

QUINTO.- Toda vez que en el mismo escrito de cuenta los Secretarios promoventes 

hacen valer “Queja en contra de la Denunciante” en contra de ************ en su 

carácter de militante y Presidenta de la Dirección Ejecutiva Estatal del PRD en la 

Ciudad de México por los actos y omisiones que en el mismo se describe, lo que de 

suyo constituye en realidad la interposición de una reconvención, entendiéndose 

dicha figura jurídica como el ejercicio por parte del demandado, de una acción nueva 

frente al actor, para que, se sustancie en el mismo proceso y se decida en la misma 

sentencia que resolverá la demanda inicial. A través de dicha figura jurídica se acorta 

el recurso, porque por ella se decide más de una acción en un mismo proceso y se 

evita que una cosa se decida de manera contradictoria cuando el efecto de la 

sentencia que desciende va más allá de la acción emitida y del sujeto que en ella 

interviene, para lo cual es necesario abordar en una sola sentencia (tal es la definición 

que sobre el particular se contiene en la página electrónica 

www.conceptosjuridicos.com/mx/. 

 

Ahora bien, para que la figura de la reconvención sea viable, se requiere 

primordialmente que su contenido se conecte entre la acción ejercitada por el 

demandante en la demanda principal y la acción ejercitada por el demandado en la 

reconvención. 

http://www.conceptosjuridicos.com/mx/
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Si bien la figura de la reconvención se encuentra prevista en el artículo 333 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles y que dicha normatividad resulta de aplicación 

supletoria en los procedimientos que se desarrollen ante este órgano de justicia 

interna al así preverlo el artículo 5 del Reglamento de Disciplina Interna, lo cierto es, 

que, en el caso, dicha supletoriedad no resulta idónea la aplicación supletoria del 

artículo 333 del Código Federal de Procedimientos Civiles por los motivos que a 

continuación se señalan. 

 

Si bien, en términos genéricos, existen diversas legislaciones [federales y estatales] 

que establecen, algunas de manera expresa y otras no tanto, la posibilidad de aplicar 

supletoriamente determinada normatividad a un ordenamiento legal, para colmar las 

deficiencias, imprevisiones o lagunas que de naturaleza sustantiva o procedimental 

acusan algunas disposiciones, esa supletoriedad no se aplica simple y sencillamente 

porque sí, ni por mera apreciación, ni por capricho; sino que para ello es necesario 

satisfacer o que se cumplan con determinados elementos o requisitos, ya que la 

supletoriedad de la ley solo se surte cuando, en determinada institución jurídica 

prevista por la ley a suplir, existen lagunas u omisiones, las cuales podrían ser 

subsanadas con las disposiciones que la ley supletoria contenga en relación a dicha 

institución jurídica. 

 

En la tesis de jurisprudencia visible en el tomo 76, página 33, publicado en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de abril de 1994, 

Octava Época, que emitió el Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, se 

establecen los requisitos necesarios para que exista la supletoriedad de unas normas 

respecto de otras, dicha tesis es del tenor siguiente: 

 

SUPLETORIEDAD DE LA LEY. REQUISITOS PARA QUE OPERE. Los requisitos 

necesarios para que exista la supletoriedad de unas normas respecto de otras, 

son: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente, y 

señale el estatuto supletorio; b) que el ordenamiento objeto de supletoriedad 

prevea la institución jurídica de que se trate; c) que no obstante esa previsión, las 

normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su aplicación a la 

situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamentación 

necesaria, y d) que las disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la 

deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal 

de sustentación de la institución suplida. Ante la falta de uno de estos requisitos, 

no puede operar la supletoriedad de una legislación en otra. 

 

(El resaltado es propio). 

 

De la tesis transcrita observamos que la supletoriedad de una ley debe tener una 

operatividad técnica, pues de otro modo ante la insuficiencia de regulación de una 

ley, se aplicaría otra en su ayuda sin miramiento alguno, lo que desde luego no resulta 

admisible, pues tal y como se desprende del citado criterio jurisprudencial, es 

necesario que se surtan ciertos requisitos para que pueda válidamente aceptarse la 

supletoriedad. 

 

El primero de esos requisitos es: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir lo 

admita expresamente, y señale el estatuto supletorio. 

 

Como se ve, el primer elemento es categórico al señalar que es imprescindible que 

la ley a suplir lo prevea expresamente, esto es, debe consignarse en la propia norma 

si ha lugar a la supletoriedad y, por otro lado, qué legislación será la encargada de 

colmar sus deficiencias. 

 

El segundo de los requisitos indica: b) que el ordenamiento objeto de supletoriedad 

prevea la institución jurídica de que se trate. 
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Este requisito resulta importante, porque no obstante preverse expresamente en una 

norma la posibilidad de aplicarse otra ante la insuficiencia de la suya para regular 

determinada situación jurídica, ello no acontecería si la norma a suplir no 

comprendiera la institución jurídica que se pretende auxiliar, pues se estaría 

creando e introduciendo una regulación respecto a una figura inexistente en otro 

ordenamiento, desnaturalizando su propósito que es complementar por insuficiencia 

otra legislación. 

 

Respecto al tercer requisito que es: c) que no obstante esa previsión, las normas 

existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su aplicación a la situación 

concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamentación necesaria. 

 

Este requisito contempla que la supletoriedad pueda darse en razón de una ausencia 

parcial o absoluta de reglamentación de una determinada disposición legal; cabe 

aclarar que este requisito no se contrapone con el indicado en el inciso b), pues aquel 

se refiere a la existencia o previsión de la figura jurídica, y en el requisito que nos 

ocupa, se tiene por cierto que la institución si se contempla solo que está 

deficientemente regulada (carencia parcial) o no la regula (carencia total), supuesto 

en el cual si admite la supletoriedad. 

 

El último requisito que se considera en la jurisprudencia de mérito es: d) que las 

disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de 

algún modo, las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución 

suplida. 

 

Esta exigencia busca que entre la norma suplida y la disposición suplente no exista 

contraposición en sus diferentes órdenes; es decir, que mientras una establece un 

plazo más largo para el ejercicio de un derecho, la otra lo establece más corto; que 

mientras una prevé un principio dispositivo (impulso de parte interesada), la otra lo 

establece de oficio (por parte de la autoridad). En pocas palabras lo que se pretende 

es que las normas tengan congruencia y sean afines sin contrariarse en su basamento 

legal, porque de esta manera es como se logrará una adecuada supletoriedad. 

 

En este orden de ideas, es inconcuso que la supletoriedad es una institución que 

cumple una función de suma importancia en la aplicación del derecho, y la materia 

electoral como muchas otras no escapa a su aplicación. Por ello, para entender y 

poder aplicarla correctamente, se debe tener en cuenta todos y cada uno de los 

elementos que la jurisprudencia ha previsto; para que, cuando el juzgador requiera 

de ella y la ley así lo permita, pueda desahogar de la mejor manera posible la situación 

jurídica concreta presentada.  

 

Es por ello que, atento a lo antes mencionado, a juicio de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria se considera que es inconcuso que la aplicación supletoria del Código 

Federal de Procedimientos Civiles en su ámbito procesal debe darse en el 

Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática siempre 

y cuando no se contrapongan a las bases esenciales del sistema legal de 

sustentación de la institución suplida, que en el caso particular vienen a ser 

precisamente los principios del ius puniendi desarrollados por el derecho penal y 

aplicables al derecho administrativo sancionador. 

 

Así, tratándose de la presentación de medios de defensa, la normatividad partidista* 

dispone que las quejas contra persona deberán presentarse por escrito en original o 

por fax, ante el Órgano, cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

a) Nombre y apellidos de la persona que promueva la queja; 
b) Firma autógrafa de la persona que promueva la queja; 
c) Señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad sede del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, así como correo electrónico en caso de que la persona que promueve solicite 
ser notificada por esa vía, pudiendo autorizar a personas que en su nombre pueda oírlas y 
recibirlas, en términos de lo establecido por el presente Reglamento. 
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Aunado a lo anterior la persona que promueva la queja deberá proporcionar un número 
telefónico para ser contactada en aquellos casos en los cuales haya señalado como vía para 
ser notificado un correo electrónico; lo anterior a fin de poder confirmar la recepción de 
cualquier notificación por esta vía. 
 
De dicha llamada de confirmación dará cuenta el integrante que ocupe el cargo de Secretario 
del Órgano de Justicia Intrapartidaria mediante certificación y constancia que para tal efecto 
levante de tal circunstancia; 
 
d) Nombre y apellidos de la persona señalada como presuntamente responsable; 
e) Domicilio de la persona señalada como presuntamente responsable; 
f) Acompañar los documentos que sean necesarios para acreditar la 
personalidad o personería; 
g) Señalar con claridad el hecho, hechos, actos o resolución que se impugna; 
h) Los hechos en que la persona que promueve la queja funde su queja, en los cuales precisará 
los documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene 
o no, a su disposición. De igual manera, en su caso, proporcionará los nombres y apellidos de 
las personas que fungirán como testigos de su parte y que hayan presenciado los hechos; 
i) Ofrecer y aportar las pruebas al momento de la interposición de las quejas 
previstas en este ordenamiento; y 
j) Mencionar en su caso, las que deberán requerirse, cuando la persona que promueve la queja 
justifique que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente y éstas no le fueron 
entregadas. 
 

*Artículo 42 del Reglamento de Disciplina Interna del PRD.  

 

Las quejas contra órgano proceden contra los actos o resoluciones emitidos por 

cualquiera de los órganos intrapartidarios cuando se vulneren derechos de las 

personas afiliadas al Partido o los integrantes de los mismos o cuando se estime que 

dichos actos infringen la normatividad partidaria. 

 

La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos previstos 

en el artículo 42 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del acto 

reclamado, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél 

en que surta efectos la notificación del mismo. De forma excepcional, las quejas 

contra órgano podrán presentarse ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria, pero sólo 

en aquellos casos en donde exista la imposibilidad material de presentarlo ante la 

autoridad responsable del acto reclamado y que dicha circunstancia sea manifestada 

en el escrito de queja. 

 

(artículo 52 del Reglamento de Disciplina Interna). 

 

De donde es dable entender que no la normatividad partidista aplicable no contempla 

en forma alguna la interposición de quejas en vía de reconvención, sino aquellas 

deben presentarse únicamente pueden presentarse en la forma prevista en el 

reglamento en cita.  

 

Siendo aplicable al respecto también, entonces, la siguiente tesis jurisprudencial:  

 

SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APLICA. La supletoriedad sólo se 
aplica para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en 
forma que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. Cuando 
la referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de 
la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley que la 
complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus 
disposiciones. Por ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de las 
fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar sus 
omisiones. La supletoriedad expresa debe considerarse en los términos que la 
legislación la establece. De esta manera, la supletoriedad en la legislación es una 
cuestión de aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico. El 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido 
especializado con relación a leyes de contenido general. El carácter supletorio de 
la ley resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una ley especializada 
a otros textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la 
regulación de la ley suplida; implica un principio de economía e integración 
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legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una parte, así como la 
posibilidad de consagración de los preceptos especiales en la ley suplida.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.  
 
I.3o.A. J/19  
 
Amparo directo 173/91. María Verónica Rebeca Juárez Mosqueda. 3 de abril de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Amparo directo 983/95. Guillermina Luna de Rodríguez. 18 de mayo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: Jacinto 
Juárez Rosas.  
 
Amparo directo 1103/95. Afianzadora Lotonal, S.A. 1o. de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Andrea 
Zambrana Castañeda.  
 
Amparo directo 1233/96. Nacional Financiera, S.N.C. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Vicente 
Román Estrada Vega.  
 
Amparo en revisión 1523/96. Jaime Levy Alcahe. 24 de junio de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Silvia Elizabeth 
Morales Quezada.  
 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo V, Enero de 1997. Pág. 374. Tesis 
de Jurisprudencia. 

 

Por tanto, lo procedente es ordenar al área de oficialía de partes de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria que con copias certificadas del escrito que se provee, así como 

con la documentación distinta a la cedula de notificación y razón de retiro de cedula 

ambas correspondientes “a la queja contra órgano del Expediente 

QO/CDMX/175/2023, las cuales deberán conservarse en el expediente en mención, 

se proceda a la apertura de un nuevo expediente en la que en vía de desglose 

se proceda a integrar la queja interpuesta por *********** en su calidad de Secretarios 

de Planeación Estratégica y Organización Interna y; de Asuntos Electorales y 

Política de Alianzas, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México en contra de ************ 

en su calidad de militante y presidenta del referido órgano de dirección estatal por los 

actos y omisiones que en el mismo se describen, para que en su oportunidad se dicte 

el correspondiente acto admisorio y se ordene el emplazamiento y notificación a la 

presunta responsable. 

 

[…] 

 

En virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, quedan los autos 

relativos al expediente QO/CDMX/175/2023 en estado de dictar resolución, y: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que los ciudadanos que ingresan a un partido político, se encuentran provistos 

con los derechos fundamentales consignados en la Constitución y en las leyes, los 

que se incrementan y robustecen con los que adquieren dentro del partido, que se 

hacen constar en los estatutos y demás disposiciones internas, los que 
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eventualmente pueden ser infringidos en el seno de la organización, toda vez que 

el derecho de asociación política para formar un partido político o para afiliarse a 

alguno de los ya existentes, tiene por objeto que los ciudadanos, al unirse con otros, 

puedan potenciar y optimizar el resto de sus derechos políticos, tales como votar, 

ser votados, manifestar libremente sus ideas, hacer peticiones, obtener información, 

etcétera, y en esa medida, por la interacción que puede tener lugar al interior del 

partido político: entre distintos militantes, entre éstos y los órganos directivos, o 

entre diferentes órganos internos, es posible que tales derechos resulten violados, 

directamente o mediante la incorrecta interpretación o aplicación de los cánones 

estatutarios. 

 

II.- Que dentro de la normatividad que a sí mismo se dan los partidos políticos, se 

debe de contar con procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales 

necesarias, como sería un procedimiento previo, derecho de audiencia, derecho de 

defensa, tipificación, sanciones proporcionales, motivación de la resolución 

respectiva, y competencia de los órganos sancionadores, lo cual tiene razón de ser 

a virtud de que la disciplina en un partido es importante, en cuanto tiende a 

determinar una regla de conducta conforme al interés colectivo o razón de ser del 

grupo, además de que la indisciplina de unos puede redundar en conculcación de 

los derechos de otros militantes, por lo que es indispensable un régimen 

sancionatorio aplicable a aquellas conductas u omisiones realizadas por los propios 

militantes o integrantes de los distintos órganos que conforman los partidos 

políticos. 

 

III.- Que el inicio de un procedimiento de queja o inconformidad, parte de la noticia 

o aviso que las personas afiliadas y los órganos de nuestro instituto político, hacen 

al órgano competente para resolver las infracciones y violaciones a los documentos 

básicos, lo cual es posible, ya que las personas afiliadas y los órganos se 

encuentran obligados a respetar y acatar lo establecido en la Declaración de 

Principios, el Programa, Línea Política y los Estatutos, así como los reglamentos y 

documentos que de éstos emanen y, en consecuencia, someter sus conflictos y 

diferencias a través de las instancias internas, es por esta razón que éste Órgano 

de Justicia Intrapartidaria no se encuentra exento de dicha obligación debiendo 

atender al mandato encomendado por las normas internas, por lo que al tener el 

aviso o noticia de una infracción a los ordenamientos internos de nuestro instituto 

político, se encuentra obligada a atender esa noticia o aviso y analizar su contenido 

y alcances, así como instaurar un debido procedimiento, para así poder emitir la 
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resolución que en derecho proceda, ya que de lo contrario se violentarían los 

derechos otorgados a las personas militantes y órganos del Partido. 

 

IV.- Que de conformidad con el contenido del artículo 98 del Estatuto, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar, en última 

instancia, los derechos de las personas afiliadas y de resolver las controversias 

entre órganos del Partido y entre las personas integrantes de los mismos dentro del 

desarrollo de la vida interna del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el 

Órgano de Justicia Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los 

derechos y hacer cumplir las obligaciones de las personas afiliadas y órganos, así 

como velar por el debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que 

de él emanen. 

 

Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece 

que todas las personas afiliadas del Partido, así como de sus órganos e instancias, 

podrán acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios 

y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las 

normas internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

V.- Que es facultad de este Órgano de Justicia Intrapartidaria conocer y resolver 

sobre la presente queja de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 del 

Estatuto; 1, 13 inciso a), 14 inciso a) del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria; 1, 7, 8, 9 y 10 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

VI.- Partiendo del principio de economía procesal y sobre todo porque no constituye 

obligación legal incluirlos en el texto de los fallos, este órgano jurisdiccional estima 

que en la especie resulta innecesario transcribir los agravios hechos valer por los 

impetrantes en su escrito de queja, máxime que se tienen a la vista para su debido 

análisis; siendo aplicables los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

 

Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA 

SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la 
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sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en 

apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de 

garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios 

expuestos por la parte apelante, y el artículo 81 de éste solamente exige que las 

sentencias sean claras, precisas y congruentes con las demandas, contestaciones, y 

con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o absolviendo al 

demandado, así como decidiendo todos los puntos litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, 

siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de 

Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los 

juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 

apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia 

legal, pero no la tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y 

motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, 

que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omisión 

en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los 

fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos 

legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos 

por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado 

de los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de 

jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto 

siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. El 

estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que 

los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y 

en el propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica 

alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como 

los agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, 

es que todos sean estudiados. 

 

Tercera Época: 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido 

Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario 

Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido 

Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
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VII.- Que en el asunto sometido a consideración de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria la parte actora solicita la anulación de la celebración de la reunión 

plenaria realizada el día nueve de octubre de dos mil veintitrés que dice fue llevada 

a cabo convocada por los Secretarios de Asuntos Electorales y Política de 

Alianzas y de Planeación Estratégica y Organización Interna, de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 

México, sin que, en donde, a decir de la quejosa, se le haya solicitado previamente 

por algún medio convocar a alguna sesión o reunión del órgano de dirección estatal 

por parte de aquellos, por lo que, afirma la quejosa la expedición de la respectiva 

convocatoria y la celebración de dicho sesión se realizaron de manera ilegal. 

 

VIII.- Que sobre la procedibilidad de los medios de defensa previstos en 

normatividad interna de este instituto político debe decirse que el ámbito 

jurisdiccional material y personal se encuentra circunscrito a las personas afiliadas 

y órganos del Partido de la Revolución Democrática. Es decir, las normas 

estatuarias son aplicables por la materia que regula sólo al Partido de la Revolución 

Democrática y en el ámbito personal a determinados sujetos normativos a quienes 

otorgan derechos y obligaciones, siendo estos sujetos las personas afiliadas que se 

encuentren vigentes en sus derechos, en tratándose de quejas estatutarias, o 

personas que ostenten una precandidatura o candidatura, o representación de 

éstas, cuando se trate de cuestiones de carácter electoral.  

 

De la correlación de los artículos precisados con anterioridad, se desprende que el 

Órgano de Justicia Intrapartidaria es el órgano facultado para garantizar el ejercicio 

de los derechos y cumplimiento de las obligaciones de las personas afiliadas del 

Partido, asimismo en éstos se establece las condiciones para tener acceso a la 

jurisdicción del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Así, de ser el caso que se acudiese a la jurisdicción de este órgano intrapartidario, 

accionando a través del respectivo medio de defensa su intervención para conocer 

de algún acto emitido por algún órgano o realizado por alguna persona afiliada del 

Partido, se atenderá la finalidad que se persigue, la relación entre la conducta 

ordenada por la norma infringida y la que constituye el contenido de la sanción. Por 

tanto, se requiere como requisito sine qua non lo siguiente: 

 

a. La existencia de un derecho; 

b. La violación de un derecho; 
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c. La necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 

d. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo 

representante; y 

e. El interés en el actor para deducirla. 

 

Es por ello que por cuestión de orden y método, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria debe analizar en forma previa al estudio de fondo del asunto, las 

causales de improcedencia o sobreseimiento que en la especie puedan 

actualizarse, incluso aún antes de dictar un auto admisorio, las hagan o no valer las 

partes, pues al admitirlo y sustanciarlo, a pesar de surtirse una causal de notoria 

improcedencia, se estaría contraviniendo el principio de economía procesal, por la 

realización de trámites inútiles que culminarían con una resolución ineficaz ya que 

no produciría ningún efecto jurídico. 

 

Sobre el particular debe decirse que el artículo 52 del Reglamento de Disciplina 

Interna establece de manera textual lo siguiente: 

 

Artículo 52. Las quejas a las que se refiere el presente Capítulo proceden contra 
los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios 
cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los 
integrantes de los mismos o cuando se estime que dichos actos infringen la 
normatividad partidaria. 
 
La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos 
previstos en el artículo 42 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del 
acto reclamado, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del mismo. De forma 
excepcional, las quejas contra órgano podrán presentarse ante el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, pero sólo en aquellos casos en donde exista la 
imposibilidad material de presentarlo ante la autoridad responsable del acto 
reclamado y que dicha circunstancia sea manifestada en el escrito de queja. 

 

De ahí que, se puede establecer de manera indubitable que resulta relevante 

cumplir con todas y cada una de las formalidades y requisitos necesarios para tener 

acceso a la jurisdicción del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Bajo el criterio antes expuesto, al realizar el análisis de las causales de 

sobreseimiento previstas en el Reglamento de Disciplina Interna, se advierte que el 

asunto que nos ocupa resulta innecesario abordar el estudio de los motivos de la 

queja planteada, habida cuenta que el medio de defensa en que se actúa, debe 

sobreseerse, por las siguientes consideraciones, a saber: 

 

Este Órgano de Justicia Intrapartidaria advierte que el medio de defensa presentado 

por la quejosa en carácter de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
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de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el inciso d) del artículo 34 del Reglamento de 

Disciplina Interna, el cual señala lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 34.- En cualquier proceso contencioso procederá el sobreseimiento 
cuando: 
 
(…) 
 
d) De las constancias de autos se desprenda que no existe el acto reclamado; 
 
[…] 

 

Bajo el criterio antes expuesto, al realizar el análisis de las causales de 

sobreseimiento previstas en el precepto legal en comento, se tiene que, en el 

presente asunto, se actualiza la prevista en el inciso d) del precepto legal en cita 

que dispone que en cualquier proceso contencioso procederá el sobreseimiento 

cuando de las constancias de autos se desprenda que no existe el acto reclamado. 

 

Tomando en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 

Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, éste es un órgano autónomo e 

independiente que rige sus actividades en los principios de legalidad, certeza, 

independencia, imparcialidad, objetividad, probidad, experiencia y profesionalismo, 

dichos principios deben ser observados también en el momento de emitir sus 

determinaciones como en el caso concreto lo es la afirmación que no se encuentra 

plenamente acreditado en autos la existencia del acto reclamado por la quejosa, 

esto es, que el día nueve de octubre de dos mil veintitrés que dice fue llevada a 

cabo convocada por los Secretarios de Asuntos Electorales y Política de 

Alianzas y de Planeación Estratégica y Organización Interna, ambos de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México, sin que, en donde, a decir de la quejosa, se le haya solicitado 

previamente por algún medio convocar a alguna sesión o reunión del órgano de 

dirección estatal por parte de aquellos. 

 

A tal conclusión se arriba de la transcripción puntual de lo manifestado por los 

responsables de la supuesta realización del acto reclamado, pues de lo expuesto 

se tienen las siguientes afirmaciones realizadas de su parte: 

 

a) “Se niega la existencia de una posible convocatoria presuntamente 

emitida por los suscritos, a reunión plenaria de DEE-CDMX, a realizarse 

el 9 de octubre de 2023 o cualesquiera otra fecha, dado que, como la 

propia quejosa lo señala, han sido dictada (sic) una serie de medidas 
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cautelares, que entre otras disposiciones, nos prohíbe la emisión de un 

convocatoria (sic) a reunión plenaria del colegiado de dirección partidaria 

local en la capital del país. Igualmente, se niega que se haya realizado 

alguna sesión, como consecuencia de alguna convocatoria emitida. 

 

En ese sentido, estamos imposibilitados para dar cumplimiento al 

requerimiento que nos fue formulado en la segunda parte del numeral 2 

del Resolutivo SEXTO del acuerdo admisorio de la queja dictada por ese 

Órgano de Justicia Intrapartidaria el 24 de octubre de esta anualidad, pues 

no solo al negar la realización de las conductas que se nos imputan, sino 

que no se realizó alguna acción al respecto, es no sólo inconsecuente, 

sino imposible, que se pudiera exhibir las documentales que se nos 

requieren, las cuales no existen. 

 

b) […] 

 

De la anterior transcripción, se evidencia que, al momento de rendir su 

correspondiente informe justificado los Secretarios de Planeación Estratégica y 

Organización Interna y de Asuntos Electorales y Política de Alianzas, ambos 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

la Ciudad de México niegan de manera simple y llana la existencia del acto 

reclamado por la quejosa. 

 

De tal suerte que, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del 

Reglamento de Disciplina Interna, el que afirma está obligado a probar, esto es, la 

carga de probar el acto que reputa como ilegal corresponde a quien afirma su 

existencia y, en el caso particular, la quejosa se constriño únicamente en su medio 

de defensa interpuesto ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México a señalar 

como acto reclamado “la reunión plenaria de la Dirección Ejecutiva Estatal en la 

Ciudad de México, a celebrarse el día de la fecha [se refiere al día nueve de octubre 

de dos mil veintitrés] a las 17:00 horas, convocada, de manera ilegal por los 

Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas y Planeación Estratégica 

y Organización Interna”, afirmando, además, haber tenido conocimiento del acto “el 

día de la fecha mediante una comunicación que le hicieron llegar militantes del 

partido político”; pero sin aportar u ofrecer medio de prueba alguno más allá de su 

simple afirmación, es inconcluso que la impetrante incumple con lo dispuesto en el 

precepto legal en cita por cuanto hace a acreditar su dicho. Acto reclamado que, lo 

demás, es negado en cuanto a su existencia por los presuntos responsables y 

presuntos emisores del mismo. 
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En tales circunstancias, es inconcuso que este Órgano de Justicia Intrapartidaria se 

encuentra impedida para analizar de fondo la cuestión debatida en tanto que no 

existe en autos ningún medio de prueba que haga siquiera suponer la existencia del 

acto reclamado por la impetrante. 

 

Al efecto, resultan aplicables, mutatis mutandi, la ratio legis de las Tesis de 

Jurisprudencia emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

contenido a continuación se inserta: 

 

Octava Época 
Registro: 207841 
Instancia: Cuarta Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 IX, Junio de 1992 
Materia(s): Común 
Tesis: 4a. XV/92 
Página: 99 
 
ACTO RECLAMADO, PRUEBA DE LA EXISTENCIA DEL. NO DERIVA DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Si la autoridad 
responsable niega la existencia del acto que se le imputa, sin que el quejoso logre 
desvirtuar la negativa, el acto debe considerarse inexistente y decretarse el 
sobreseimiento; y no es razón fundada para estimar lo contrario, el que de acuerdo 
con ciertas disposiciones de la ley, corresponda a la propia autoridad realizar el acto, 
pues la demostración de la existencia del acto reclamado no deriva del precepto 
legal que faculta a la autoridad señalada como responsable para que lo ejecute, toda 
vez que la circunstancia de que sea cierto o no ese acto, es una cuestión de hecho 
que debe acreditarse con las pruebas adecuadas, y no una cuestión jurídica 
relacionada con la competencia o atribuciones de la autoridad. 
 
Amparo en revisión 5105/90. Representaciones Ortíz, S.A. 11 de mayo de 1992. 
Cinco votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Abraham S. Marcos 
Valdés. 
 

 
Octava Época 
Registro: 227891 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 III, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989 
Materia(s): Común 
Tesis:  
Página: 57 
 
ACTO RECLAMADO QUE SE PRONUNCIA DESPUES DE PRESENTADA LA 
DEMANDA. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. Debe 
sobreseerse en el juicio de garantías, cuando no existe el acto reclamado en el 
momento de presentarse la demanda de amparo, si no que se produce después, ya 
que el acto reclamado debe existir en el momento en que se presente la 
demanda pues si aún no se ha producido, no puede considerarse que se ha 
planteado en el juicio constitucional la impugnación de un acto violatorio de 
garantías y no puede estar en tal hipótesis, una resolución inexistente. 
Tampoco debe estimarse que dicho juicio se está promoviendo por la persona a 
quien perjudique un acto inconstitucional, pues no puede resultar perjudicado un 
gobernado, a virtud de un acto no pronunciado; y tampoco puede afirmarse, que sea 
agraviado quien suscribe la demanda, pues falta la resolución que pudiera 
agraviarle; en tal virtud, debe sobreseerse con fundamento en la fracción VIII del 
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artículo 73 de la Ley de Amparo, en relación con la fracción IV del artículo 74 de la 
misma ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 31/89. Ramón Solorio Santana. 9 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: Faustino Azpeitia 
Arellano. 

 

Por lo anterior, el Pleno de este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VIII de la presente 

resolución SE SOBRESEE el medio de defensa presentado inicialmente vía Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía por 

************ en su carácter de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática en la Ciudad de México y relativo al expediente 

QO/CDMX/175/2023. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ************, en el domicilio 

señalado de su parte para tal efecto, sito en Calle de Jalapa, número 88, Colonia 

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, teniéndose por 

autorizada para recibirlo en su nombre a ************.  

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ************ cuyo nombre 

aparece en primer lugar como signante del informe justificado rendido a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por los  dos 

Secretarios integrantes del órgano de dirección estatal señalados por la quejosa 

como responsables de los actos reclamados en el medio de defensa que nos ocupa  

y a quien con fundamento en lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 43 

del Reglamento de Disciplina Interna se le tiene como representante común, en 

el domicilio señalado de su parte para tal efecto, en las oficinas que se ubican el en 

el tercer piso del edificio marcado con el número ************, teniéndose por 

autorizados para recibirla en su nombre a ************. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación al Presidente de la Mesa 

Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México en su domicilio oficial. 
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NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación a la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en 

su domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación a la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en su domicilio oficial, para 

su conocimiento. 

 

Fíjese copia de la presente resolución en los estrados de esta de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria para efectos de su publicidad y difusión. 

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria, para 

los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 

 

 

JOSÉ CARLOS SILVA ROA                                      CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO  

            PRESIDENTE                                                               SECRETARIO 

 

 

 

MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FJM 


